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ABRIL SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNIO (2021) 
 
PROCESO  : VERBAL SUMARIO. PERTENENCIA. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00017. 

DEMANDANTE : HECTOR VALDERRAMA TRIANA Y STRID ORTIZ SANCHEZ. 
DEMANDADAS : DIANA CONSTANZA MENDOZA DIAZ Y PERSONAS 

  INCIERTAS E INDETAERMINADAS. 

AUTO N°  : 0136.       
 

 

En aplicación a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 375 del 
C.G.P., y aportadas vía correo institucional del Juzgado, el pasado 10 del 
cursante mes y año, las fotografías del inmueble por la parte demandante 
en relación con la instalación de la valla o el aviso en la que se observa el 
contenido exigido, el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: INCLUIR el contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro 
del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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